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Legislación 
 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario  

(…) 

Las universidades son un lugar privilegiado 
de formación y de conocimiento y al mismo 
tiempo un espacio crítico en que pueden 
abordarse los retos a los que nos 
enfrentamos, experimentar respuestas y 
generar puentes de colaboración y acción 
con el entorno social más cercano y con 
otras muchas universidades y centros de 
investigación de todo el mundo. Esta ley 
orgánica pretende proporcionar 
instrumentos y habilitar espacios y 
dinámicas para que las universidades 
puedan seguir siendo un espacio de 
experimentación, innovación y 
participación. Se trata de lograr 
universidades al servicio de la sociedad en 
la que se insertan; universidades en red 
para vincular comunidades, compartir 
conocimiento, crear nuevas ideas e 
instrumentos para una nueva sociedad.  

Asimismo, esta ley orgánica desarrolla un 
modelo académico que asegura una 
formación integral avanzada y amplia y el 
desarrollo de habilidades personales y 
profesionales, tanto docentes como 
investigadoras, para desarrollar el 
pensamiento crítico y para acceder a 
empleos de calidad.  

Junto con la labor imprescindible de 
potenciar la investigación y de generar 
conocimiento, contribuyendo a su 
divulgación y contraste con la comunidad 
científica, se trata además de convertir ese 
conocimiento en socialmente útil, 
generando vínculos con los actores sociales 
más próximos a la temática de cada 
investigador, de cada grupo y centro de 
investigación, partiendo de la especialidad 

de cada uno, pero buscando en la 
interdisciplinariedad y la 
multidisciplinariedad las vías con las que 
responder a la complejidad creciente de los 
retos a los que nos enfrentamos como 
humanidad. Necesitamos una Ciencia 
Abierta, que asuma ese conocimiento como 
un bien común, accesible y no 
mercantilizado, una Ciencia Ciudadana en la 
que se construya conocimiento de manera 
compartida, asumiendo la complejidad de la 
investigación de manera colectiva. Por ello, 
esta ley orgánica promueve la labor 
conjunta con la sociedad de creación y 
difusión del conocimiento, fomentando la 
Ciencia Abierta y Ciudadana mediante el 
acceso a publicaciones, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la 
comunicación de la investigación.  

Las universidades han venido siendo 
esencialmente espacios de formación para 
los jóvenes. Se debe ahora ir más allá, 
reforzando la capacidad de servicio al 
conjunto de la sociedad para lograr una 
Universidad para todas las edades; un lugar 
en el que la formación a lo largo de la vida 
para cualquier persona y colectivo sea un 
objetivo básico; una Universidad en la que 
la experiencia de una docencia presencial y 
compartida sea un valor central y 
diferencial; un lugar en el que converjan y 
se relacionen científicas y científicos, 
estudiantado, profesionales que buscan 
actualizar sus capacidades, especialistas y 
agentes sociales, buscando todas ellas y 
ellos reforzar conocimientos, construir 
competencias y plantear caminos de 
transformación e innovación de manera 
compartida.  

Por ello, esta ley orgánica incluye la 
formación permanente o a lo largo de toda 
la vida como dimensión esencial de la 
función docente de la Universidad. 
Igualmente, se establecen fórmulas de 
transferencia y conexión entre la formación 
profesional superior y la Universidad al 
servicio de los procesos de actualización 
laboral y personal del conjunto de la 
población.  
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Además de la plena integración ya 
mencionada en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, se entiende necesario 
incentivar las redes de conocimiento y de 
formación compartida con el Espacio 
Iberoamericano de Educación Superior y del 
Conocimiento, y reforzar las dinámicas de 
colaboración abiertas en la cuenca 
mediterránea o en la apertura de nuevos 
vínculos con los centros de educación 
superior de América del Norte, Asia y 
Oceanía. A tal fin, esta ley orgánica 
incorpora, por primera vez, un título 
dedicado a la internacionalización, y 
fomenta un sistema universitario de 
calidad, con mecanismos ágiles y fiables de 
evaluación de la misma, en línea con lo que 
la Unión Europea propone. Se prevé 
además la elaboración de estrategias de 
internacionalización por parte de las 
diferentes Administraciones Públicas y de 
las propias universidades, la creación de 
alianzas interuniversitarias y la 
participación en proyectos de carácter 
internacional, supranacional y 
eurorregional. Por otra parte, se impulsa la 
movilidad del conjunto de la comunidad 
universitaria, se incentivan los doctorados 
en cotutela internacional y se insta a las 
Administraciones Públicas a eliminar los 
obstáculos a la atracción de talento 
internacional, agilizando y facilitando los 
procedimientos de reconocimiento y 
homologación de títulos, de admisión en las 
universidades o de carácter migratorio.  

Esta ley orgánica no quiere imponer 
soluciones ni trazar caminos concretos en 
que todo ello deba resolverse. Busca abrir 
posibilidades, facilitar conexiones, desde un 
compromiso de los poderes públicos de 
financiar adecuadamente ese nuevo 
escenario de transformación y cambio. Las 
universidades públicas españolas han 
sufrido de manera persistente una 
insuficiente financiación pública en el 
último decenio, y una gran precarización y 
deterioro de las condiciones de trabajo, que 
han pasado socialmente inadvertidas sin 
que ello haya generado una reacción social 

a la altura del retroceso sufrido. Recuperar 
niveles de financiación adecuados deberá ir 
en consonancia con una mayor presencia de 
las universidades en los entornos sociales 
en los que se asientan y una mayor y más 
visible contribución a las necesidades que 
tiene planteadas el conjunto de personas y 
colectivos del país, más implicación en las 
dinámicas de desarrollo local, en la 
búsqueda de alternativas frente al reto 
demográfico o la emergencia climática. 
Alcanzar un mínimo de financiación pública 
del 1 % del PIB, como recoge esta ley 
orgánica, debería ser una exigencia de 
todos y todas. Pero también debería serlo 
reforzar la docencia, mejorar los procesos 
formativos de la ciudadanía sin distinción de 
edades, orígenes, género o capacidad 
económica, trabajar por la empleabilidad o 
generar más y mejor investigación desde 
una lógica de transferencia e intercambio.  

El estudiantado, sea cual sea su edad, ha de 
tener el papel de protagonista. Con este 
objetivo, esta ley orgánica refuerza la 
docencia, es decir, se preocupa por la 
formación y actualización de las 
capacidades del profesorado, por generar 
espacios para que se vele por la adecuación 
de contenidos y formatos de enseñanza, por 
facilitar que sea el propio estudiantado el 
que asuma labores de tutoría, mentoría y 
experiencias de prácticas efectivas, por la 
salud emocional del estudiantado, 
promoviendo asimismo su participación en 
el gobierno de la universidad en sus 
distintas unidades y en la propia gestión de 
servicios. Adicionalmente, y en defensa de 
los derechos del estudiantado, la ley 
permite avanzar hacia el horizonte de la 
gratuidad de la educación superior 
universitaria pública, mediante la reducción 
de precios públicos, así como la disminución 
de su disparidad entre Comunidades 
Autónomas y la concepción de la beca como 
un derecho subjetivo vinculado a la 
situación socioeconómica de las personas 
solicitantes. Asimismo, la ley incorpora 
modificaciones sustanciales en las 
disposiciones relativas al estudiantado. Por 
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una parte, el estatuto del estudiantado se 
incorpora a esta norma, consolidando y 
ampliando un catálogo de derechos y 
deberes que hasta ahora venía recogido en 
una norma reglamentaria, y añadiendo el 
paro académico como derecho del 
estudiantado. Por otra, se otorga mayor 
publicidad a la oferta académica y se 
clarifica el régimen de acceso y admisión. 
Asimismo, se prevé que cada universidad 
fomente la participación estudiantil en 
todos los servicios y aspectos que les afecta 
en su trayectoria académica y vital, la 
calidad e intensidad de la experiencia 
universitaria y se propone el 
reconocimiento al estudiantado de créditos 
académicos por su implicación en 
actividades sociales y universitarias.  

La construcción de una Universidad 
equitativa impregna el contenido de toda la 
ley. Así, se establecen requisitos en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres 
previos a la creación de una universidad 
como los planes de igualdad, o la 
eliminación de la brecha salarial y de toda 
forma de acoso. A su vez, la ley establece 
que los órganos colegiados y las comisiones 
de evaluación y selección en las 
universidades garantizarán una 
composición equilibrada entre mujeres y 
hombres, medidas de acción positiva en los 
concursos y a favor de la conciliación y el 
fomento de la corresponsabilidad de los 
cuidados, entre otras muchas actuaciones. 
En materia de accesibilidad las 
universidades deben garantizar a personas 
con discapacidad un acceso universal a los 
edificios y sus entornos físicos y virtuales, 
así como al proceso de enseñanza-
aprendizaje y evaluación.  

Esta norma apuesta por una Universidad 
como espacio de libertad, de debate 
cultural y de desarrollo personal. A estos 
efectos, se fomenta la condición de las 
universidades como agentes de creación y 
reflexión cultural, así como de protección, 
conservación y difusión del patrimonio 
histórico y cultural del que son depositarias. 
Por otra parte, las universidades se 

configuran como actores clave en la 
promoción y fomento de la diversidad y 
riqueza lingüística del Estado, en el 
desarrollo local y en la cohesión territorial 
en un contexto de lucha contra el cambio 
climático. 

(…) 

Ver documento 

Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo 

(…) 

La ley se estructura en seis títulos, 
dedicados respectivamente a la política de 
empleo, los servicios públicos y privados de 
empleo, las políticas activas de empleo la 
cartera de servicios y los servicios 
garantizados y compromisos de las 
personas y entidades demandantes de 
empleo, la financiación y la evaluación de la 
política de empleo. 

(…) 

Ver documento 

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la 
igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI 

(…) 

El objetivo de la ley es desarrollar y 
garantizar los derechos de las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, trans e 
intersexuales (en adelante, LGTBI) 
erradicando las situaciones de 
discriminación, para asegurar que en 
España se pueda vivir la orientación sexual, 
la identidad sexual, la expresión de género, 
las características sexuales y la diversidad 
familiar con plena libertad.  

Esta ley define las políticas públicas que 
garantizarán los derechos de las personas 
LGTBI y remueve los obstáculos que les 
impiden ejercer plenamente su ciudadanía. 
Recoge una demanda histórica de las 
asociaciones LGTBI, que durante décadas 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-7500-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/01/pdfs/BOE-A-2023-5365.pdf
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han liderado e impulsado la reivindicación 
de los derechos de estos colectivos. 

(…) 

Ver documento 

Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, 
de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción 
de la brecha de género y el establecimiento 
de un nuevo marco de sostenibilidad del 
sistema público de pensiones  

(…) 

Una de las piezas más destacadas del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (en adelante, PRTR) es el 
conjunto de reformas que integran el 
Componente 30 relativo a la sostenibilidad 
del sistema público de pensiones. La 
relevancia estriba, de un lado, en su 
dimensión cualitativa por el impacto en el 
bienestar de los ciudadanos de mayor edad, 
un colectivo de importancia creciente por el 
proceso de envejecimiento de la población; 
de otro, en su dimensión cuantitativa a la 
vista del volumen imponente de la partida 
presupuestaria de pensiones públicas; y, 
finalmente, en el ambicioso contenido de 
estas reformas, sin parangón en el ámbito 
comparado, que el citado componente 
viene a comprometer.  

Cronológicamente, la primera parte de este 
conjunto de reformas corresponde a 2021. 
A partir del consenso alcanzado en el marco 
del Pacto de Toledo y del diálogo social, la 
Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de 
garantía del poder adquisitivo de las 
pensiones y de otras medidas de refuerzo 
de la sostenibilidad financiera y social del 
sistema público de pensiones, recuperó el 
derecho a la revalorización de las pensiones 
con el fin de garantizar el mantenimiento 
del poder adquisitivo, al tiempo que 
estableció incentivos y medidas para 
favorecer la prolongación de la vida laboral. 
A esta ley le sigue la aprobación de la Ley 
12/2022, de 30 de junio, de regulación para 
el impulso de los planes de pensiones de 

empleo, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, y del Real Decreto-ley 
13/2022, de 26 de julio, por el que se 
establece un nuevo sistema de cotización 
para los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos y se mejora la protección por 
cese de actividad.  

A la hora de afrontar el cumplimiento de los 
últimos hitos del citado Componente 30, el 
Gobierno ha sido consciente de que esta 
parte final de la reforma debe servir para 
culminar el refuerzo de los principios 
vertebradores del sistema que han 
inspirado las iniciativas normativas 
aprobadas a lo largo de 2021 y 2022: 
equidad, suficiencia y sostenibilidad. Para 
ello, el Gobierno ha trabajado intensamente 
en el ámbito del diálogo social y dentro del 
marco delimitado por las recomendaciones 
del Pacto de Toledo, resultando de esta 
negociación un acuerdo con las 
organizaciones sindicales CC.OO. y UGT.  

La sostenibilidad financiera exige elevar la 
mirada más allá del corto plazo, 
fundamentalmente porque nuestro país va 
a enfrentarse en los próximos años a una 
circunstancia demográfica excepcional: la 
jubilación de la macrogeneración del baby 
boom. De ahí que este último bloque de 
reformas tenga como objetivo fundamental 
un importante refuerzo de la capacidad 
financiera del sistema con el fin de 
establecer las bases que garanticen la 
sostenibilidad del sistema en los próximos 
treinta años.  

Para ello se contemplan tres tipos de 
actuaciones. En primer lugar, el incremento 
gradual de la base máxima permite 
homologar su nivel a los estándares 
europeos, al tiempo que amplía la masa 
salarial sujeta a cotización. Naturalmente, 
esta subida dentro de un sistema 
contributivo lleva aparejada una subida de 
la pensión máxima sujeta a un decalaje 
temporal que hace posible maximizar el 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/01/pdfs/BOE-A-2023-5366.pdf
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refuerzo de ingresos en el momento en el 
que las tensiones para el sistema serán más 
fuertes por el aumento del número de 
pensionistas asociado al baby boom.  

Más allá de esta medida, y con el fin de 
preservar el componente redistributivo 
propio de un sistema público de pensiones 
de reparto, se establece una novedosa 
cotización de solidaridad que grava, 
también de forma gradual y moderada, la 
masa salarial que supera la base máxima de 
cotización.  

La tercera de las medidas es el denominado 
Mecanismo de Equidad Intergeneracional 
(en adelante, MEI). El diseño original 
recogido en la Ley 21/2021, de 28 de 
diciembre, ahora se ajusta para despejar 
cualquier duda sobre la capacidad de esta 
cotización adicional como instrumento de 
estabilización financiera del sistema. En 
cumplimiento del hito del PRTR, se sustituye 
un mecanismo automático de recorte de la 
cuantía inicial de las pensiones, el factor de 
sostenibilidad, por un instrumento que 
responde a una lógica diametralmente 
distinta y que, en lugar de condenar a los 
más jóvenes a pensiones más modestas, 
garantizan que el sistema que hoy 
conocemos va a mantenerse en las 
próximas décadas a través de la 
recuperación del Fondo de Reserva.  

Por otro lado, esta última parte de la 
reforma comprometida en el Componente 
30 del PRTR se ocupa también de la equidad 
y suficiencia de las pensiones. Para 
empezar, se aborda el problema al que se 
enfrentan quienes acceden a la pensión de 
jubilación con carreras de cotización 
irregulares marcadas por la inestabilidad y 
la precariedad laboral; aquellas mujeres con 
amplios periodos de lagunas de cotización 
vinculadas al cuidado de los hijos; y los que 
se vieron más golpeados por la crisis 
económica y financiera de la pasada 
década. Con el fin de compensar el impacto 
de negativo de estas circunstancias, se 
revisa la regla relativa al periodo de 
cómputo para el cálculo de la pensión, 

ofreciendo una doble alternativa a lo largo 
de dos décadas. Por una parte, se establece 
una nueva configuración de esta regla, que 
toma al final del régimen transitorio un 
periodo de veintinueve años, incorpora tres 
previsiones destacables. Primero, la 
novedosa facultad de descartar las peores 
veinticuatro mensualidades de cotización y, 
segundo, la mejora de la regla de 
integración de lagunas, vinculada a la 
consecución del objetivo de reducción de la 
brecha de género. Pero como garantía para 
quienes se jubilen a lo largo de las próximas 
dos décadas se prevé la aplicación de la 
regla, hasta ahora vigente, de los últimos 
veinticinco años si la base reguladora de la 
pensión resultante es más beneficiosa para 
la persona que accede a la pensión.  

En la misma línea de refuerzo de la equidad, 
y corrección de la situación de 
discriminación estructural que han sufrido 
históricamente las mujeres en el mercado 
de trabajo, se prevé un incremento del 
complemento por brecha de género que, 
articulado como acción positiva, mejora la 
regulación introducida en el Real Decreto-
ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se 
adoptan medidas para la reducción de la 
brecha de género y otras medidas en los 
ámbitos de la Seguridad Social y económico, 
acelerando el proceso de convergencia de la 
cuantía de las pensiones mujeres respecto 
de los hombres.  

Y como colofón y contribución decisiva a la 
garantía de suficiencia, se refuerza y mejora 
la institución de las pensiones mínimas, una 
medida con una relevante dimensión de 
género. En cumplimiento de la 
Recomendación 15 del Pacto de Toledo, se 
fija de forma estructural un indicador 
objetivo de referencia para marcar la 
evolución futura de las cuantías de las 
diversas modalidades con complemento de 
mínimos a fin de preservar el objetivo de 
suficiencia y de reducción de la pobreza.  

Para hacer efectivos estos compromisos, 
resulta imprescindible la aprobación de este 
real decreto-ley que reforma el texto 
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refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ya que 
concurren los dos presupuestos regulados 
en el artículo 86 de la Constitución 
Española, pues las reformas estructurales 
que se introducen responden a una 
necesidad extraordinaria del sistema de 
pensiones de reforzar la sostenibilidad 
financiera y la urgencia deriva del 
cumplimiento en plazo de los compromisos 
con la Unión Europea y la solicitud de pago 
de las contribuciones financieras 
correspondientes, de conformidad con el 
artículo 24.2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021. 

(…) 

Ver documento 

Ley 5/2023, de 17 de marzo, de pesca 
sostenible e investigación pesquera  

(…) 

La ley afianza el objetivo de la 
sostenibilidad, en consonancia con el nuevo 
marco de gobernanza de los océanos 
internacional y europeo. Sostenibilidad 
entendida desde los tres pilares básicos de 
la Política Pesquera Común, la 
sostenibilidad ambiental, económica y 
social. En este sentido el Reglamento (UE) 
n.º 1380/2013, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
establece que la regulación pesquera debe 
garantizar que las actividades de la pesca y 
la acuicultura contribuyen a la 
sostenibilidad medioambiental, económica 
y social a largo plazo, permitiendo la 
obtención de beneficios económicos, 
sociales y de empleo y asegurando la 
disponibilidad de alimentos de calidad y 
seguros para la población.  

A este respecto, el artículo 130.1 de la 
Constitución señala que «los poderes 
públicos atenderán a la modernización y 
desarrollo de todos los sectores económicos 
y, en particular, de la agricultura, de la 

ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin 
de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles».  

Así, la ley enfatiza la función económica de 
la pesca de tal forma que se contribuya a la 
mejora del empleo y a una mayor eficacia 
en el uso de los recursos, con un aumento 
de la productividad y del nivel de vida de 
toda la ciudadanía y la efectiva protección 
del fin social vinculado a la actividad 
pesquera. 

(…) 

Ver documento 

Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión  

(…) 

La ley se erige en este sentido como la 
nueva «ley marco» de los mercados de 
valores, en sustitución del vigente Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
sucesor a su vez de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.  

En el marco de la integración europea, 
como botón de muestra de este fenómeno, 
podemos destacar la reciente aprobación 
de las siguientes directivas: (i) la Directiva 
2019/2177 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de diciembre de 2019 por la 
que se modifica la Directiva 2009/138/CE 
sobre el acceso a la actividad de seguro y de 
reaseguro y su ejercicio (Solvencia II), la 
Directiva 2014/65/UE relativa a los 
mercados de instrumentos financieros y la 
Directiva 2015/849 relativa a la prevención 
de la utilización del sistema financiero para 
el blanqueo de capitales o la financiación 
del terrorismo; (ii) la Directiva 2020/1504 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de octubre de 2020, por la que se modifica 
la Directiva 2014/65/UE relativa a los 
mercados de instrumentos financieros; (iii) 
la Directiva 2021/338 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de febrero de 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-6967-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-A-2023-7052.pdf
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2021 por la que se modifica la Directiva 
2014/65/UE en lo relativo a los requisitos de 
información, la gobernanza de productos y 
la limitación de posiciones, y las Directivas 
2013/36/UE y (UE) 2019/878 en lo relativo 
a su aplicación a las empresas de servicios 
de inversión con el fin de contribuir a la 
recuperación de la crisis de la COVID-19; (iv) 
la Directiva 2019/2034 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019 relativa a la supervisión prudencial 
de las empresas de servicios de inversión, y 
por la que se modifican las Directivas 
2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 
2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE; o 
(v) la Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifican las 
Directivas 2006/43/CE, 2009/65/CE, 
2009/138/UE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 
2014/65/UE, (UE) 2015/2366 y (UE) 
2016/2341. Precisamente, y tal y como se 
expondrá más adelante, estas Directivas 
son objeto de transposición a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante esta ley.  

Sin lugar a dudas, serán necesarias nuevas 
modificaciones de esta ley en un futuro 
próximo. La actual iniciativa de una Unión 
del Mercado de Capitales impulsada por las 
instituciones de la Unión Europea no hará 
sino acelerar esta tendencia y obligará a 
seguir modificando la presente ley y sus 
reglamentos de desarrollo. En efecto, el 
nuevo Plan de Acción de la Comisión sobre 
una Unión de los Mercados de Capitales 
para las personas y las empresas, 
presentado en septiembre de 2020, 
contempla un total de 16 acciones 
legislativas, la mayoría de la cuales 
implicarán la reforma de alguna directiva de 
la normativa financiera europea y, en 
consecuencia, también de esta ley.  

Por tanto, esta ley supone un importante 
esfuerzo de adaptación del marco 
normativo nacional al derecho de la Unión 
Europea.  

Por un lado, mediante esta ley se 
transponen diversas directivas de la Unión 
Europea; y, por otro lado, era indispensable 

depurar de la Ley del Mercado de Valores 
aquellos preceptos que venían regulando 
materias que han pasado, con 
posterioridad, a estar reguladas por 
reglamentos europeos de directa 
aplicación, como por ejemplo el régimen 
jurídico de los depositarios centrales de 
valores o el de los proveedores de servicios 
de suministro de datos.  

En cuanto a las directivas que son objeto de 
transposición mediante esta ley, cinco son 
las directivas transpuestas.  

En primer lugar, se transpone la Directiva 
2019/2177 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2019. Esta 
Directiva transfiere la autorización y la 
supervisión de determinados proveedores 
de servicios de suministro de datos, 
distintos de los relativos a los sistemas de 
información autorizados y agentes de 
publicación autorizados, a la Autoridad 
Europea de Valores y Mercados (en 
adelante, AEVM).  

En segundo lugar, esta ley transpone la 
Directiva 2020/1504 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de octubre de 
2020. Esta Directiva excluye del ámbito de 
aplicación de la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros y por la que se 
modifican la Directiva 2002/92/CE y la 
Directiva 2011/61/UE, a las personas 
jurídicas autorizadas como proveedores de 
servicios de financiación participativa en 
virtud del Reglamento (UE) n.º 2020/1503 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de octubre de 2020, relativo a los 
proveedores europeos de servicios de 
financiación participativa para empresas, y 
por el que se modifican el Reglamento (UE) 
2017/1129 y la Directiva 2019/1937. El 
Reglamento (UE) n.º 2020/1503 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
octubre de 2020 es a su vez el que establece 
requisitos uniformes para la prestación de 
servicios de financiación participativa, la 
organización y la autorización y la 
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supervisión de los proveedores de servicios 
de financiación participativa.  

En tercer lugar, se transpone la Directiva 
2021/338 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de febrero de 2021, que 
forma parte de un conjunto de medidas 
encaminadas a facilitar la recuperación 
económica tras la pandemia de COVID-19, 
que incluye además modificaciones 
puntuales del Reglamento (UE) n.º 
2017/1129 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2017, sobre el 
folleto que debe publicarse en caso de 
oferta pública o admisión a cotización de 
valores en un mercado regulado y por el que 
se deroga la Directiva 2003/71/CE, así como 
del Reglamento (UE) 2017/2402 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2017, por el que se establece 
un marco general para la titulización y se 
crea un marco específico para la titulización 
simple, transparente y normalizada, y por el 
que se modifican las Directivas 2009/65/CE, 
2009/138/CE y 2011/61/UE y los 
Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 
648/2012, entre otros.  

Esta Directiva flexibiliza determinados 
requisitos aplicables a los agentes 
financieros para facilitar la recuperación 
económica derivada de la crisis del COVID-
19 y su objetivo es permitir que los servicios 
de inversión desempeñen un papel clave en 
la promoción de una recapitalización y 
refinanciación más rápida de las empresas 
europeas y facilitar así las inversiones en la 
economía real.  

En concreto la Directiva realiza una 
adaptación específica de determinados 
requisitos establecidos en la Directiva 
2014/65/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
eliminando las cargas administrativas 
creadas por las normas en materia de 
documentación y divulgación de 
información que no se ven compensadas 
con el correspondiente aumento de la 
protección del inversor. El resultado es una 
simplificación de obligaciones de 

información dirigidas a la clientela 
profesional. También ajusta la limitación de 
las posiciones en determinados derivados y 
el correspondiente régimen de exención de 
cobertura con el fin de dar un impulso a los 
nuevos mercados denominados en euros.  

En cuarto lugar, se transpone también la 
Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifican las 
Directivas 2006/43/CE, 2009/65/CE, 
2009/138/UE, 2011/61/UE, 2013/36/UE, 
2014/65/UE, (UE) 2015/2366 y (UE) 
2016/2341. Esta Directiva acompaña a las 
propuestas de Reglamentos de la UE 
relativos a los mercados de criptoactivos, al 
régimen temporal para las infraestructuras 
del mercado basadas en tecnología de 
registros distribuidos (TRD) y a la resiliencia 
operativa digital. Dichos Reglamentos 
pretenden establecer las normas 
fundamentales que regulen: i) la emisión, 
oferta y admisión a negociación de 
criptoactivos, ii) los proveedores de 
servicios de criptoactivos, iii) las 
condiciones del régimen piloto de las 
infraestructuras del mercado basadas en la 
TRD, y iv) la gestión de riesgos de las TIC, la 
notificación de incidentes, las pruebas y la 
supervisión. A fin de alcanzar los objetivos 
establecidos en dichos Reglamentos, se 
modifican varias directivas, como por 
ejemplo la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, para incluir disposiciones 
relativas a la continuidad y regularidad de la 
prestación de servicios y la realización de 
actividades de inversión, a la resiliencia y la 
suficiente capacidad de los sistemas de 
negociación, a los mecanismos efectivos de 
continuidad de las actividades y a la gestión 
de riesgos. Además, modifica también la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 
2014, con la finalidad de aclarar el 
tratamiento jurídico de los criptoactivos 
que puedan considerarse instrumentos 
financieros. Para ello, modifica la definición 
de «instrumento financiero» de dicha 
Directiva a fin de aclarar, sin que subsista 
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ninguna duda jurídica, que tales 
instrumentos pueden emitirse mediante 
tecnología de registros distribuidos.  

Por otra parte, se incorporan las reglas 
necesarias para garantizar la seguridad 
jurídica en la representación de valores 
negociables mediante sistemas basados en 
tecnología de registro distribuido, para 
permitir la aplicación en España del 
Reglamento (UE) n.º 2022/858 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2022, sobre un régimen piloto de 
infraestructuras del mercado basadas en la 
tecnología de registro descentralizado y por 
el que se modifican los Reglamentos (UE) 
n.º 600/2014 y (UE) n.º 909/2014 y la 
Directiva 2014/65/UE. De esta forma se da 
cumplimiento al mandato a los Estados 
miembros establecido en el artículo 18.2 de 
dicho Reglamento. Las previsiones 
contenidas en esta norma, en lo relativo a 
representación de valores mediante 
tecnología de registros distribuidos, se 
aplicarán a aquellos que tengan la 
consideración de valores negociables de 
acuerdo con lo establecido en la presente 
ley.  

Esta ley también introduce las adaptaciones 
necesarias para la aplicación del 
Reglamento relativo a los mercados de 
criptoactivos. En concreto, en lo referente a 
la designación de la CNMV como autoridad 
competente para la supervisión de la 
emisión, oferta y admisión a negociación de 
determinados criptoactivos que no sean 
instrumentos financieros. Con el objeto de 
que la CNMV pueda ejercer las facultades 
que le confiere dicho Reglamento, se 
introduce también el régimen de 
infracciones y sanciones aplicable de 
conformidad con el mismo.  

En definitiva, todas estas previsiones 
permitirán aplicar en España la normativa 
europea sobre criptoactivos, tan pronto 
como esta se apruebe, ya que la CNMV 
contará inmediatamente con las 
competencias de supervisión necesarias 
para garantizar la protección de los 

inversores y la estabilidad financiera en este 
ámbito.  

Y, por último, mediante esta nueva Ley se 
transponen la Directiva (UE) 2021/2261 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
diciembre de 2021 por la que se modifica la 
Directiva 2009/65/CE en lo que respecta a la 
utilización de los documentos de datos 
fundamentales por las sociedades de 
gestión de organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM), y 
la Directiva 2019/2034 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2019 relativa a la supervisión prudencial 
de las empresas de servicios de inversión, y 
por la que se modifican las Directivas 
2002/87/CE, 2009/65/CE, 2011/61/UE, 
2013/36/UE, 2014/59/UE y 2014/65/UE. 
Debido a su importancia, las principales 
novedades de esta Directiva y de las 
opciones ejercidas en su transposición son 
objeto de exposición en el siguiente 
apartado.  

Finalmente, se han identificado una serie de 
materias que requieren de actualización y 
modernización, con el objetivo de mejorar 
la competitividad y el atractivo de los 
mercados de valores españoles, 
potenciando su capacidad de financiación 
empresarial, siempre con las máximas 
garantías para el inversor. 

(…) 

Ver documento 

Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección 
de los derechos y el bienestar de los 
animales 

(…) 

El principal objetivo de esta ley no es tanto 
el garantizar el bienestar de los animales 
evaluando las condiciones que se les 
ofrecen, sino el regular el reconocimiento y 
la protección de la dignidad de los animales 
por parte de la sociedad. Por tanto, no 
regula a los animales como un elemento 
más dentro de nuestra actividad económica 
a los que se deban unas condiciones por su 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/18/pdfs/BOE-A-2023-7053.pdf
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capacidad de sentir, sino que regula nuestro 
comportamiento hacia ellos como seres 
vivos dentro de nuestro entorno de 
convivencia.  

Esta ley recoge una serie de conceptos y 
términos que, partiendo de esta 
consideración, unifican y armonizan las 
definiciones existentes en las actuales 
normativas vigentes, para una mejor 
aplicación atendiendo a los principios de 
eficacia y seguridad jurídica. 

(…) 

Ver documento 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa 
y financiera, y de organización de la 
Generalitat (Comunitat Valenciana) 

(…) 

La Ley de presupuestos de la Generalitat 
para el año 2023 establece determinados 
objetivos de política económica del Consell 
de la Generalitat, cuya consecución exige la 
aprobación de diversas normas. La presente 
ley recoge, a tal efecto, una serie de 
medidas referentes a aspectos tributarios, 
de gestión económica y de acción 
administrativa.  

La competencia de la Generalitat para 
aprobar la presente ley deriva de los títulos 
competenciales, ya sea con carácter 
exclusivo o para el desarrollo legislativo de 
la legislación básica del Estado, que se 
prevén en los artículos 49, 50, 52, 67 y 79, 
del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana, (en adelante EACV) en materia 
de turismo, administración local, servicios 
sociales, vivienda, hacienda de la 
Generalitat, juego, coordinación de policías 
locales, espectáculos públicos, régimen 
estatutario de sus funcionarios, educación, 
industria, ganadería, agricultura, medio 
ambiente, transportes, ordenación del 
territorio, carreteras, seguridad ferroviaria 
y organización de sus instituciones de 

autogobierno y para la creación de su sector 
público instrumental. 

(…) 

Ver documento 

Ley 1/2023, de 16 de febrero, por la que se 
regula la atención temprana en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
(Comunidad Autónoma de Andalucía) 

(…) 

Esta ley, cumpliendo con el compromiso del 
Gobierno andaluz, partiendo de las 
aportaciones, necesidades y expectativas 
de las familias y las personas profesionales, 
se dicta atendiendo al consenso, escucha y 
diálogo entre entidades, profesionales y 
familias.  

Para su elaboración se ha afrontado un 
proceso participativo, al que ha sido 
convocada la ciudadanía andaluza afectada 
por la materia, que se desarrolla a través de 
encuentros celebrados en diferentes niveles 
territoriales y sectoriales. En los mismos, se 
han elaborado propuestas desde la 
reflexión y el debate colectivo. También se 
han mantenido reuniones con diferentes 
entidades sociales y se han utilizado otros 
medios de recogida de información. 
Asimismo, se ha procedido al cumplimiento 
de los trámites de audiencia e información 
pública, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43.6 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Recoger las 
aportaciones de las personas y entidades 
participantes para que quedaran 
contempladas en el presente texto ha 
supuesto un auténtico desafío, 
pretendiéndose en todo momento la 
inclusión del mayor número posible de las 
mismas.  

El espíritu de la ley es adaptar la prestación 
del servicio a la realidad social y poder dar 
respuesta a las necesidades que han venido 
observándose a lo largo de los años. El 
creciente número de menores con 
necesidad de intervención ha de conjugarse 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/29/pdfs/BOE-A-2023-7936.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/02/pdfs/BOE-A-2023-5482.pdf
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con la garantía que ha de ofrecer la 
Administración sanitaria de dar 
cumplimiento a los tiempos máximos a la 
hora de dar respuesta a estas necesidades. 
Esto ha sido tenido en cuenta a la hora de 
configurar las Unidades de Seguimiento y 
Neurodesarrollo, que partiendo de la 
regulación contenida en el Decreto 
85/2016, que creó las Unidades de Atención 
Infantil Temprana, ahora se reconfiguran y 
cambian a una denominación que responde 
de una forma más acertada a su 
composición y carácter. Así pues, queda 
recogido en la Ley que estas Unidades 
lleven a cabo la función de seguimiento de 
estos menores, facilitándose con ello la 
coordinación entre el sistema sanitario 
público y los distintos agentes que 
participan y contribuyen a garantizar la 
idoneidad de las intervenciones a lo largo 
del periodo en que la persona menor y su 
familia permanezcan obteniendo las 
prestaciones del sistema. Estas Unidades 
serán siempre de gestión pública directa y 
estarán integradas en el nivel asistencial de 
atención primaria. 

(…) 

Ver documento 

Ley 1/2023, de 27 de enero, de Medidas 
Administrativas, Financieras y Tributarias 
de Castilla - La Mancha (Comunidad 
Autónoma de Castilla – La Mancha) 

(…) 

La ley viene a regular las diversas medidas 
de naturaleza administrativa, financiera y 
tributaria vinculadas a la consecución de los 
objetivos de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha para 2023, a la que 
acompañarán y complementarán, con el 
objetivo general de dinamización de la 
economía, el incremento de la eficiencia y la 
eficacia en la prestación de servicios de la 
Administración Pública 
castellanomanchega en diversos ámbitos, 
así como, la mejora de la distribución más 
equitativa de las obligaciones tributarias 

competencia de la Comunidad Autónoma y 
de eficiencia en su gestión. 

(…) 

Ver documento 

Ley 2/2023, de 10 de febrero, de Atención 
Temprana en Castilla - La Mancha 
(Comunidad Autónoma de Castilla – La 
Mancha) 

(…) 

Esta ley nace con el objetivo de que todos 
los niños y niñas de Castilla-La Mancha que 
lo precisen y sus familias, tengan 
garantizada la atención temprana, definida 
esta como el conjunto de intervenciones, 
dirigidas a los niños y niñas, a sus familias y 
al entorno, desde el nacimiento hasta los 
seis años, cuando presenten dificultades en 
su desarrollo o se aprecien factores de 
riesgo biológico y/o social para que dichas 
dificultades puedan aparecer.  

La atención temprana en Castilla-La Mancha 
se concibe como un derecho universal y 
gratuito para todas las familias que lo 
requieran. Dicho derecho se materializa a 
través del Sistema Público de Servicios 
Sociales, en el periodo comprendido entre 
los 0 y los 6 años, con independencia de los 
apoyos que de forma complementaria 
proporcionen los sistemas sanitario y 
educativo.  

De acuerdo con este objetivo general, la ley 
define, ordena y optimiza el 
funcionamiento de la atención temprana en 
Castilla-La Mancha, promoviendo el tránsito 
de un modelo de atención de carácter 
clínico, rehabilitador, centrado en el niño o 
niña y su diagnóstico, a un modelo de 
servicios de apoyo especializado, que pone 
el énfasis en el enfoque centrado en la 
familia, principal protagonista en el proceso 
de desarrollo y aprendizaje del niño o niña. 
Todo ello teniendo como referencia las 
prácticas validadas y recomendadas en 
atención temprana.  

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/36/1
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/07/pdfs/BOE-A-2023-5958.pdf
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Así mismo, esta ley recoge la necesidad de 
establecer cauces para la coordinación 
necesaria entre las diferentes consejerías 
de la administración autonómica, 
implicadas en la protección de los niños y 
niñas con dificultades en su desarrollo, o en 
riesgo de que estas aparezcan. Todo ello, 
con el objetivo de posibilitar el desarrollo de 
una intervención integral en atención 
temprana, así como de conseguir una 
coherencia y optimización de los recursos 
que cada sistema destine a tal fin, 
procurando una complementariedad de las 
intervenciones con el niño o niña, su familia 
y su entorno sin que pueda producirse una 
duplicidad de servicios. 

(…) 

Ver documento 

Ley 5/2022, de 21 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público de la 
Comunidad Autónoma de Galicia 
(Comunidad Autónoma de Galicia) 

(…) 

Los procesos extraordinarios de 
estabilización que se están ahora iniciando 
en desarrollo del artículo 2 y de las 
disposiciones adicionales quinta, sexta y 
octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, su régimen específico, su encaje 
con los procesos de estabilización ya en 
marcha y con las ofertas de empleo que 
puedan realizarse en el futuro en utilización 
de la tasa ordinaria de reposición, así como 
la armonización, coordinación y concreción 
de su ejecución y de las problemáticas 
específicas que puedan surgir por lo 
excepcional de su naturaleza, requieren de 
una serie de medidas a las que esta ley 
busca dar respuesta.  

El articulado de esta ley, en base a lo 
expuesto con anterioridad, establece 
medidas extraordinarias y temporales en 
materia de empleo público dirigidas a 
articular dichos procesos extraordinarios de 
estabilización. 

(…) 

Ver documento 

Ley 7/2022, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas 
(Comunidad Autónoma de Galicia) 

(…) 

Los presupuestos requieren para su 
completa aplicación la adopción de 
diferentes medidas, unas de carácter 
puramente ejecutivo y otras de carácter 
normativo, que, por su naturaleza, deben 
adoptar rango de ley y que, como ha 
precisado el Tribunal Constitucional, no 
deben integrarse en las leyes anuales de 
presupuestos generales, sino en leyes 
específicas. El debate doctrinal acerca de la 
naturaleza de las llamadas leyes de 
acompañamiento ha sido resuelto por el 
Tribunal Constitucional, que configuró este 
tipo de normas como leyes ordinarias cuyo 
contenido está plenamente amparado por 
la libertad de configuración normativa de 
que goza el legislador y que permiten una 
mejor y más eficaz ejecución del programa 
del Gobierno en los distintos ámbitos en 
que desarrolla su acción. Desde esta 
perspectiva, teniendo presente la actividad 
que desarrolla la Comunidad Autónoma de 
Galicia, cuyos objetivos se exponen en la Ley 
de presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma para el año 2023, y con objeto de 
contribuir a una mayor eficacia y eficiencia 
de estos, esta ley contiene un conjunto de 
medidas referidas a diferentes áreas de 
actividad que, con vocación de 
permanencia en el tiempo, contribuyan a la 
consecución de determinados objetivos de 
orientación plurianual perseguidos por la 
Comunidad Autónoma a través de la 
ejecución presupuestaria. Este es el fin de 
una norma cuyo contenido esencial lo 
constituyen las medidas de naturaleza 
tributaria, aunque se incorporan otras de 
carácter y organización administrativos. 

(…) 

Ver documento 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/07/pdfs/BOE-A-2023-5960.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/11/pdfs/BOE-A-2023-6380.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/11/pdfs/BOE-A-2023-6382.pdf
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Ley 1/2023, de 24 de febrero, de Medidas 
Tributarias, Financieras y Administrativas 
(Comunidad de Castilla y León) 

(…) 

La presente ley recoge una serie de medidas 
referentes a aspectos tributarios, 
financieros, de gestión administrativa y de 
carácter organizativo, como complemento a 
la consecución de determinados objetivos 
de política económica que se contienen en 
Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2023, en 
un marco donde el agravamiento de la crisis 
que se anticipaba desde finales de 2021 nos 
mantiene en un escenario difícil, de 
deterioro de las expectativas, vinculado a la 
evolución de algunos riesgos, como la 
inflación, con las peores cifras de los últimos 
29 años, los altos costes de la energía y de 
las materias primas, el problema de la 
escasez de stocks y las dificultades de 
abastecimiento en algunos productos. De 
acuerdo con ello el principal objetivo es 
recuperar cuanto antes los niveles de 
actividad previos a la pandemia, y promover 
una transformación necesaria que coloque 
a todos los sectores productivos de Castilla 
y León en la senda del crecimiento 
sostenible, generando empleo de calidad, 
aprovechando las oportunidades que nos 
ofrecen los nuevos fondos europeos, para 
continuar promoviendo la cohesión y la 
recuperación económica, minimizando la 
crisis en términos de PIB y Empleo. 

(…) 

Ver documento 

Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y 
ciclo urbano del agua de Extremadura 
(Comunidad Autónoma de Extremadura) 

(…) 

La cooperación y buen gobierno en la 
gestión del agua hacen necesario que 
Extremadura aborde la tarea de establecer 
normas autonómicas que de un lado 
articulen el desarrollo de las normas de la 
Unión Europea y el de las leyes del Estado, y 

de otro lado coordinen las normas de 
carácter local que permitan alcanzar un 
trato igual en todo el territorio de 
Extremadura.  

La ley asume y desarrolla el mandato del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura 
cuando establece en su artículo 7 que los 
poderes públicos regionales perseguirán un 
modelo de desarrollo sostenible y cuidarán 
de la preservación y mejora de la calidad 
medioambiental y la biodiversidad de la 
región, con especial atención a sus 
ecosistemas característicos, como la 
dehesa. Asimismo, sus políticas 
contribuirán proporcionadamente a los 
objetivos establecidos en los acuerdos 
internacionales sobre lucha contra el 
cambio climático.  

En concreto en lo que se refiere a la gestión 
del agua también hace suya la exigencia de 
todo poder regional de velar por un uso 
racional del agua y por su distribución 
solidaria entre la ciudadanía que la precise, 
de acuerdo con el marco constitucional de 
competencias y las prioridades que señale 
la ley, sin menoscabo de la calidad de vida 
de la población extremeña, del desarrollo 
económico de Extremadura confirmado 
mediante estudios que garanticen las 
demandas actuales y futuras de todos los 
usos y aprovechamientos, y sin perjuicio de 
las compensaciones a que haya lugar, 
recogida en el artículo 7.8 del Estatuto. 

(…) 

Ver documento 

Ley 6/2022, de 29 de junio, de Mercado 
Abierto (Comunidad de Madrid)  

(…) 

La Comunidad de Madrid, que, en el 
ejercicio de las competencias que el Estado 
autonómico ha conferido a las regiones 
españolas, ha procedido gradualmente a la 
simplificación administrativa y a la 
eliminación de las barreras burocráticas que 
dificultan el ejercicio de las actividades 
económicas mediante normas como la Ley 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/13/pdfs/BOE-A-2023-6456.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/14/pdfs/BOE-A-2023-6662.pdf
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8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas 
Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa 
Madrileña o la Ley 2/2012, de 12 de junio, 
de Dinamización de la Actividad Comercial, 
considera necesario promover la libertad de 
circulación de los operadores económicos y 
la unidad de mercado en los términos 
referidos.  

Esta reducción de cargas a los operadores 
económicos fomenta la inversión y la 
creación de empleo y contribuye a la 
dinamización y reactivación de la economía 
madrileña. Este loable objetivo, siendo ya 
de por sí importante, resulta imprescindible 
en un contexto de crisis económica. Las 
empresas, hoy más que nunca, necesitan un 
marco de seguridad jurídica y flexibilidad 
regulatoria para superar la incertidumbre y 
adaptarse de forma rápida y sencilla a los 
drásticos cambios que experimenta la 
demanda. La presente Ley de Mercado 
Abierto no solo contribuirá de forma eficaz 
a reducir trabas y regulaciones innecesarias, 
sino que potenciará la llegada de 
inversiones y ayudará a impulsar la 
actividad económica de la Comunidad de 
Madrid mediante la libre circulación de 
bienes y servicios y el reconocimiento 
automático de licencias para que empresas 
y profesionales de todo el territorio 
nacional puedan operar en la región.  

En consecuencia, la finalidad pretendida por 
la presente Ley es que, con carácter general, 
todo operador económico, establecido 
legamente en el territorio nacional, pueda 
desplazarse libremente a la Comunidad de 
Madrid para ejercer su actividad sin 
sujetarse a los requisitos de acceso 
previstos en la normativa autonómica. 

(…) 

Ver documento 

Ley 10/2022, de 16 de noviembre, de 
Defensa de la Autonomía Financiera de la 
Comunidad de Madrid (Comunidad de 
Madrid)  

(…) 

El objetivo de la Ley es la defensa de la 
autonomía financiera de la Comunidad de 
Madrid, tanto desde la vertiente de los 
gastos como de los ingresos, imponiendo a 
los poderes públicos de la Comunidad de 
Madrid la necesaria reacción frente a los 
ataques que pudiera sufrir.  

Únicamente, a través del ejercicio libre de la 
autonomía financiera por parte de la 
Comunidad de Madrid puede lograrse el fin 
último de alcanzar y garantizar el 
sostenimiento del Estado de Bienestar 
mediante la prestación de unos servicios 
públicos de calidad, accesibles, que 
respondan con eficacia y eficiencia a las 
necesidades de las personas, sobre la base 
del principio de igualdad. Servicios que son 
demandados por los ciudadanos a la 
Administración de la Comunidad de Madrid 
en el ejercicio de sus derechos y libertades.  

En base a los principios de la autonomía 
financiera se refuerzan los derechos y 
garantías de los ciudadanos en esta materia 
dotando de mayor transparencia e 
información sobre el ejercicio de la 
autonomía financiera de la Comunidad de 
Madrid. 

(…) 

Ver documento 

Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de 
Madrid (Comunidad de Madrid)  

(…) 

El Plan para la Reactivación de la 
Comunidad de Madrid, tras la crisis del 
COVID-19, contiene un conjunto de treinta 
medidas, organizadas en tres ejes, 
orientadas a activar la economía, recuperar 
la normal prestación de los servicios 
públicos autonómicos y ayudar a las 
personas más vulnerables.  

El primer eje de este Plan tiene por objeto 
la activación de la economía y el empleo, y 

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=12744&eli=true#no-back-button
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/21/pdfs/BOE-A-2023-7342.pdf
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su medida número tres, denominada 
«Simplificación normativa en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid y reducción de los 
trámites burocráticos», persigue dos 
objetivos principales: la realización de una 
evaluación de la normativa de la Comunidad 
de Madrid a fin de proceder a su 
actualización, simplificación o derogación, 
en los casos que generen cargas 
innecesarias, contengan duplicidades o 
necesiten una mayor claridad en su 
redacción, reforzándose con ello el principio 
de seguridad jurídica y la reducción y 
simplificación de trámites, ganando en 
agilidad y eficacia.  

Para impulsar esta medida se creó la 
Comisión Interdepartamental para la 
Reducción de Cargas Administrativas y la 
Simplificación Normativa, adscrita a la 
actual Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior, con la misión principal de analizar 
las normas vigentes de la Comunidad de 
Madrid para identificar la conveniencia de 
su actualización, simplificación o 
derogación.  

Los primeros trabajos de evaluación 
realizados tuvieron por objeto las normas 
de carácter reglamentario, que concluyó 
con la aprobación del Decreto 63/2021, de 
28 de abril, del Consejo de Gobierno, por el 
que se modifican diferentes normas 
reglamentarias para la simplificación 
normativa y reducción de cargas 
administrativas, que actualizó diversas 
normas que afectaban a distintos sectores 
económicos.  

Como continuación de esos trabajos de 
revisión se ha procedido, en esta ocasión, 
bajo la dirección de la Comisión 
Interdepartamental de Simplificación, a una 
revisión de las normas con rango de ley con 
el objetivo de simplificar trámites, reducir 
cargas administrativas o introducir 
modificaciones que permitan una mejora de 
la organización e impulso de su eficacia. Al 
igual que el Decreto 63/2021, de 28 de abril, 
este proceso de evaluación normativa 
comprende diversos sectores como el 

urbanismo, medio ambiente, transportes, 
carreteras, profesiones deportivas, 
servicios sociales, etc.  

El proyecto modifica normas que afectan a 
ámbitos materiales sobre los que la 
Comunidad de Madrid, en virtud de lo 
dispuesto en su Estatuto de Autonomía, 
aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 
de febrero, ostenta competencias 
exclusivas o de desarrollo legislativo, 
incluida la potestad reglamentaria y de 
ejecución, de conformidad con sus artículos 
26 y 27.  

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid es competente para aprobar el 
presente proyecto de conformidad con el 
artículo 21.d) de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de 
la Comunidad de Madrid, que le atribuye la 
competencia para aprobar los proyectos de 
ley para su remisión a la Asamblea. 

(…) 

Ver documento 

Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, 
Bienestar y Tenencia de animales de 
compañía y otras medidas de bienestar 
animal (Comunitat Valenciana)  

(…) 

Esta ley tiene su cimiento en la necesidad de 
promulgar un instrumento jurídico más 
eficaz en la defensa y protección de los 
animales de compañía, de acuerdo con la 
demanda social y el interés general. Su 
finalidad esencial es profundizar en las 
medidas educativas y de concienciación 
social de la población para un tratamiento 
digno de los animales de compañía, pero 
también reforzar la actuación de las 
administraciones públicas en la tutela de los 
derechos de los animales de compañía y el 
endurecimiento del régimen sancionador 
ante conductas incívicas y crueles con los 
animales de compañía. Por ello, no se limita 
únicamente a introducir modificaciones 
puntuales en la Ley 4/1994, de 8 de julio, 
sino que en sustitución de esta, se configura 

http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=13042&eli=true#no-back-button
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oportunamente como un nuevo texto legal 
actualizado que aborda con carácter 
integral y de manera completa la regulación 
de todos aquellos aspectos relacionados 
con los animales de compañía en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario posterior que 
tendrá que promulgarse para concretar las 
normas. De este modo, se procura más 
coherencia y sistemática de la normativa 
como instrumento más adecuado para la 
consecución de las finalidades perseguidas, 
y también se aclara y se facilita a la 
ciudadanía el conocimiento de las 
obligaciones que tendrán que asumir 
respecto a estos animales.  

En la redacción se ha tenido en cuenta el 
principio de proporcionalidad. Por ello, esta 
ley contiene la regulación imprescindible 
para atender las finalidades perseguidas, 
después de constatar en cada situación que 
pueda producirse, que ponga en riesgo el 
bienestar animal o incluso en situaciones de 
maltrato, que no hay otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que imponen 
menos obligaciones a las personas a 
quienes va destinada. Dada esta 
orientación, el desarrollo reglamentario y la 
aplicación de la ley por parte de las 
administraciones públicas tendrá que 
respetar este principio de proporcionalidad. 
Esta proporcionalidad está presente, entre 
otros puntos de la ley, en la consideración 
que hace la ley de los animales de compañía 
con tareas o actividades específicas, como 
por ejemplo los dedicados a la caza, para los 
que se establecen algunas excepciones 
puntuales a la norma general en el texto, 
dadas las peculiaridades de sus funciones 
específicas, sin que por ello dejen de tener 
el amparo legal que asegure su bienestar.  

El contenido de esta ley es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, y genera un marco 
normativo estable, predecible, integrado, 
claro y de certeza, que facilita su 
conocimiento y comprensión y, en 
consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas y empresas. A 

estos efectos, se ha tenido un especial 
cuidado en el uso del lenguaje no sexista y 
no cosificador de la ley. El conocimiento 
científico del que disponemos en la era 
moderna tendrá que facilitar que no se 
continúe considerando a los animales no 
humanos como objetos o cosas. Es 
necesario reconocer que son seres 
sintientes con identidad, autonomía 
intrínseca e individualidad. Esto debería 
verse reflejado en todos los ámbitos del 
lenguaje y especialmente en las leyes. Pero 
una cosa es no cosificarlos y reconocer su 
individualidad y otra es no reconocer la 
dependencia que tienen los animales de 
compañía de su persona responsable legal. 
Esta dependencia es la que genera las 
obligaciones legales que exige la ley hacia 
los responsables legales de los animales de 
compañía. Introducir un lenguaje lleno de 
igualdad en la ley restaría garantías a la 
protección y defensa de los animales de 
compañía.  

La tenencia implica responsabilidad legal de 
atención y cuidado, y la convivencia en 
igualdad implica respeto mutuo. Sin entrar 
en las comparaciones cognitivas de 
sentimientos o emociones, que en todo 
caso se puede afirmar que son diferentes 
según la especie animal, la ley define cuáles 
son las obligaciones legales de la ciudadanía 
y las administraciones en relación con los 
animales de compañía, y el lenguaje legal 
tendrá que ser aquel que implique o 
explique con más claridad, transparencia, 
rigor y seguridad jurídica estas obligaciones. 
La ley plantea con objetividad un carácter 
regulador de situaciones reales, que hagan 
la ley aplicable en todos sus aspectos, que 
eluda figuras declarativas no cuantificables 
o de difícil aplicación por su carácter 
intrínseco de apreciación subjetiva. 

(…) 

Ver documento 

Ley 3/2023, de 7 de marzo, de familias 
monoparentales en La Rioja (Comunidad 
Autónoma de La Rioja) 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/22/pdfs/BOE-A-2023-7421.pdf
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(…) 

La protección a las familias monoparentales 
ha sido impulsada por diferentes 
instituciones en el ámbito internacional. El 
Parlamento Europeo aprobó el 25 de 
octubre de 2011 una importante resolución 
sobre la situación de las madres solteras 
[2011/2049(INI)], indicando que las familias 
monoparentales no son un grupo 
homogéneo y que, dentro de este concepto, 
bajo las mismas, existen situaciones de 
diferente índole. El Parlamento Europeo 
instaba a los Estados miembros, pues a ellos 
corresponde tal responsabilidad por 
tratarse de derechos de sus ciudadanas y 
ciudadanos, a que garanticen unas 
condiciones razonables para las madres 
solteras y para sus hijos/as y a que adapten 
sus políticas públicas a los diferentes 
modelos y situaciones familiares para 
acabar con la situación de discriminación en 
la que se encuentran los progenitores 
únicos desde los puntos de vista social y 
económico.  

Posteriormente, la Directiva (UE) 
2019/1158 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a 
la conciliación de la vida familiar y la vida 
profesional de los progenitores y los 
cuidadores, estimula a los Estados 
miembros a desarrollar medidas adaptadas 
al ámbito de las familias monoparentales.  

Finalmente, se ha impulsado por la 
Comisión Europea la Estrategia Europea 
para la Igualdad de Género 2020-2025, en la 
que se valoran las dificultades de 
conciliación laboral y cuidados, entre otras, 
en las familias monoparentales, indicando 
la necesidad de disponibilidad, para este 
colectivo, de escuelas infantiles, protección 
social y ayuda domiciliaria.  

En España, como se indicaba 
anteriormente, el artículo 39.1 de la 
Constitución dispone que los poderes 
públicos asegurarán su protección social, 
económica y jurídica.  

En el caso de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, el Estatuto de Autonomía en su 
redacción originaria establece en su artículo 
7.2 que «corresponde a los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, en el ámbito de sus competencias, 
promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social». 
Este mandato es reconocido en los mismos 
términos en la reforma del texto estatutario 
del año 2019.  

Del mismo modo, la Comunidad Autónoma 
de La Rioja tiene competencia exclusiva en 
materia de «Asistencia y servicios sociales», 
«Desarrollo comunitario, Promoción e 
integración de los discapacitados, 
emigrantes, tercera edad y demás grupos 
sociales necesitados de especial protección, 
incluida la creación de centros de 
protección, reinserción y rehabilitación. 
Orientación y planificación familiar» y 
«Protección y tutela de menores», de 
conformidad con el artículo 8.Uno.30, 31 y 
32 del Estatuto de Autonomía de La Rioja.  

Asimismo, el artículo 149.1.18 de la 
Constitución reconoce como competencia 
autonómica las especialidades en el 
procedimiento administrativo propias de la 
organización de las comunidades 
autónomas, y el artículo 8.Uno.2 del 
Estatuto de Autonomía de La Rioja prevé 
que «corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en […]: Procedimiento 
administrativo derivado de las 
especialidades de la organización propia de 
La Rioja».  

Por su parte, la presente ley cumple con lo 
dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ya que respeta 
los principios de necesidad, eficacia, 
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proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.  

La necesidad y eficacia se justifican en la 
medida en que prevé la regulación de las 
actuaciones a realizar en materia de 
protección de la familia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma como competencia 
exclusiva; la proporcionalidad de la misma 
se aprecia en cuanto que la regulación 
respeta la distribución competencial en esta 
materia; por su parte, el principio de 
seguridad jurídica se ve salvaguardado 
mediante reconocimiento, por ley, de las 
familias monoparentales; el principio de 
transparencia también se ha respetado, 
puesto que se ha permitido la participación 
ciudadana antes y durante el proceso de 
elaboración de la norma, y, finalmente, el 
principio de eficiencia se ha cumplido 
igualmente, dado que con la presente ley se 
fomenta, entre otras cosas, la 
transversalidad de la actuación 
administrativa.  

No podemos permanecer ajenos a las 
obligaciones de los poderes públicos, y en el 
caso concreto de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, respecto a las dificultades que 
presentan las familias monoparentales, 
especialmente en el empleo, en el riesgo de 
exclusión social y en la compatibilidad entre 
las responsabilidades familiares y laborales. 

(…) 

Ver documento 

Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de 
febrero, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Patrimonio de 
Aragón (Comunidad Autónoma de Aragón) 

(…) 

La disposición final decimoséptima de la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa autorizaba al Gobierno de 
Aragón para que, en el plazo máximo de un 
año desde su entrada en vigor, aprobase, 
entre otros, y según consta en su apartado 
m) un texto refundido del vigente texto 
refundido de la Ley del Patrimonio de 

Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
4/2013, de 17 de diciembre, que incluyera 
la regularización, aclaración y armonización 
de los textos legales que han de ser 
refundidos. Posteriormente, la Ley 2/2022, 
de 19 de mayo, de aplicación y desarrollo de 
la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa, en su 
disposición final segunda amplía ese 
mandato a un nuevo plazo de un año, desde 
su entrada en vigor.  

De acuerdo con la citada habilitación, se ha 
procedido a elaborar este texto refundido, 
en el que se recopilan las tres normas que 
han modificado el vigente. En primer lugar, 
la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, que incluyó la 
regulación del procedimiento 
administrativo para la sucesión legal a favor 
de esta Administración, ante el vacío legal 
producido por la modificación de la 
normativa básica estatal reguladora de esta 
materia contenida en la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, así como una 
previsión relativa a la admisión de pujas a la 
baja en los procedimientos de enajenación 
de bienes. En segundo lugar, la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de 
Aragón, por la que se modifica el trámite 
administrativo para la constitución o 
disolución de sociedades mercantiles 
autonómicas, y, finalmente, la Ley 6/2021, 
de 29 de junio, por la que se modifican el 
Código del Derecho Foral de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, 
de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, y 
el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio 
de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, en lo que afecta a la 
regulación de los inmuebles vacantes y los 
saldos y depósitos abandonados, por el que 
se añade una sección 2.ª bis al capítulo II del 
título II del Texto Refundido de la Ley del 
Patrimonio de Aragón, en la que queda 
regulada la atribución a la Comunidad 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/23/pdfs/BOE-A-2023-7504.pdf
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Autónoma de Aragón de los referidos 
inmuebles vacantes y saldos y depósitos 
abandonados. 

(…) 

Ver documento 

Ley Foral 3/2023, de 22 de febrero, de 
relaciones con la ciudadanía navarra en el 
exterior (Comunidad Foral de Navarra) 

(…) 

El objetivo de esta ley foral es promover el 
fortalecimiento de las relaciones 
institucionales con la ciudadanía navarra en 
el exterior, estableciéndose el soporte 
jurídico que determine las líneas básicas de 
actuación que favorecerán la ayuda, la 
asistencia y la protección de quienes 
integran dicho colectivo. Con ello se 
pretende conservar y potenciar los lazos 
afectivos de los navarros y navarras 
residentes fuera de la Comunidad Foral, así 
como posibilitar su participación en la vida 
social, cultural, económica y política de 
Navarra, a fin de que éstos puedan seguir 
manteniendo y transmitiendo la cultura y 
personalidad navarra en sus lugares de 
residencia, impulsando de esta manera, la 
imagen exterior de Navarra. 

(…) 

Ver documento 

Ley 6/2023, de 23 de febrero, de 
protección y modernización de la 
agricultura social y familiar y del 
patrimonio agrario de Aragón (Comunidad 
Autónoma de Aragón) 

(…) 

Mediante la presente ley se pretende 
adoptar dos medidas: por una parte, limitar 
el tamaño de todas las explotaciones 
ganaderas intensivas extendiendo la 
limitación nacional establecida para las 
explotaciones de ganado porcino y, por 
otra, condicionando la implantación de 
explotaciones intensivas a la capacidad 

potencial de recepción de estiércoles de los 
suelos agrícolas de su entorno.  

La regulación referente a explotaciones 
ganaderas intensivas se completa con la 
determinación de las responsabilidades 
ambientales en los supuestos de gestión 
ganadera en régimen de integración, que se 
establece como solidaria al objeto de 
asegurar el cumplimiento de los 
condicionados ambientales.  

La inexistencia de un compendio 
sistematizado de criterios que caractericen 
el modelo de agricultura social y familiar, así 
como de un registro oficial de las personas 
que, dedicándose a la actividad agraria, los 
cumplan, impide hacer un seguimiento de 
su evolución en el tiempo. Tampoco 
permite que, de un modo eficaz, puedan 
priorizarse hacia este tipo de explotaciones 
las políticas públicas de apoyo al sector.  

El referido registro, configurado como 
elemento integrador de la información 
ahora obrante en los diferentes registros 
vinculados con el sector agrario existentes 
en las Administraciones públicas, así como 
la aplicación al mismo de las nuevas 
tecnologías de la información y de 
administración electrónica, debe contribuir 
a la simplificación de las relaciones entre el 
sector y la Administración.  

Por último, se establecen dos disposiciones 
adicionales que limitan los proyectos 
energéticos en áreas declaradas de interés 
general en el ámbito agrario, que puedan 
derivar en la inviabilidad de los proyectos 
agrarios o en la generación de conflictos 
entre los afectados, y en detrimento del 
modelo de agricultura familiar. 

(…) 

Ver documento 

Ley 7/2023, de 23 de febrero, de medidas 
para la implantación y desarrollo en 
Aragón de tecnologías en la nube 
(tecnologías cloud) (Comunidad Autónoma 
de Aragón) 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1264298620303
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/23/pdfs/BOE-A-2023-7508.pdf
https://www.agronewscastillayleon.com/wp-content/uploads/2023/03/BOE-A-2023-7735.pdf
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(…) 

El conocimiento tecnológico y la innovación 
son una palanca fundamental para el 
crecimiento económico, siendo una de las 
apuestas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón el impulso de las nuevas tecnologías 
relacionadas con la computación o 
informática en la nube, las tecnologías 
cloud, por su potencial transformador.  

Las tecnologías cloud suponen uno de los 
mayores avances tecnológicos, sociales y 
económicos de los últimos años, como 
elemento habilitador y democratizador del 
acceso a la innovación y a las tecnologías de 
la información más avanzadas. La 
denominada «tecnología en la nube» ha 
supuesto una verdadera revolución dentro 
del concepto de la informática tradicional. 
No se trata de una «innovación 
incremental», sino de una palanca 
transformadora en sí misma, que ha 
democratizado el acceso a tecnología 
puntera y al uso eficiente y creativo de los 
recursos que ofrece Internet. Una 
tecnología que resulta especialmente 
interesante para quienes no pueden 
disponer de un servicio tecnológico propio 
o en picos puntuales de uso.  

Las tecnologías cloud permiten ofrecer 
servicios de computación a través de 
Internet, siendo su característica más 
destacada la facilidad de acceso a nuevas 
tecnologías que pueden ser rápidamente 
utilizadas en soluciones personalizadas. La 
computación en la nube se está 
convirtiendo en el estilo de diseño 
dominante para nuevas aplicaciones y la 
adecuación de una gran cantidad de 
aplicaciones ya existentes, facilitando y 
flexibilizando los despliegues, tanto de las 
infraestructuras como de las herramientas y 
los componentes para el desarrollo ágil de 
aplicaciones y servicios. El uso de la 
computación en la nube elimina las 
dependencias del hardware, además de 
facilitar, flexibilizar y agilizar todas las 
operaciones relacionadas con la 
infraestructura, permitiendo una 

homogeneización de los diseños y las 
soluciones, el pago por uso y la 
escalabilidad, así como potenciando la 
resiliencia de las soluciones desplegadas en 
este tipo de tecnología.  

Las potencialidades que ofrece el cloud son 
enormes, por lo que desde el poder público 
se considera necesario orientar una 
estrategia al respecto, marcando una serie 
de pautas para generar un marco que 
favorezca su implantación y desarrollo, 
creando una Política cloud propia del 
Gobierno de Aragón que permitirá su 
implantación en el sector público 
autonómico, así como configurando el 
contexto necesario para potenciar la 
adopción de las tecnologías cloud tanto en 
las entidades locales aragonesas, si así lo 
consideran, como en el sector privado, para 
lo que se aprobarán los instrumentos que 
procedan, comenzando por esta ley.  

Así pues, la apuesta por el impulso de las 
nuevas tecnologías relacionadas con el 
cloud ha de hacer posible aprovechar en los 
procesos de digitalización este modelo de 
servicio de las tecnologías informáticas que 
permite el acceso ubicuo, conveniente y 
bajo demanda de un conjunto compartido 
de recursos informáticos de alta calidad e 
innovación, configurables, que pueden ser 
rápidamente aprovisionados y liberados 
con un mínimo esfuerzo de gestión o 
interacción del prestador del servicio, 
garantizando la interoperabilidad.  

Además, esta ley aspira a convertir a Aragón 
en una Comunidad Autónoma de 
tecnologías digitales verdes, creando un 
ecosistema de negocio digital alrededor de 
las tecnologías en la nube sostenible y de 
bajo impacto medioambiental, así como 
permitiendo al sector público mejorar su 
eficiencia energética, operar de manera 
más sostenible y reducir su propia huella de 
carbono.  

Sin embargo, no ha de olvidarse que las 
tecnologías cloud pueden plantear algunas 
dudas sobre su ejercicio. En particular, se 
esgrimen tres inconvenientes principales: la 
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necesidad de garantizar un alto nivel de 
seguridad y de privacidad; los problemas 
que se derivan cuando, por incidencias 
inesperadas, no se dispone de acceso a 
Internet, en cuyo caso no hay opción de 
acudir al cloud, y, finalmente, la posible 
incompatibilidad de algunas 
infraestructuras del usuario con las del 
prestador del servicio. Estas objeciones no 
pueden considerarse determinantes para 
cuestionar el uso de esta tecnología, en 
cuanto sus efectos pueden minimizarse 
teniendo en cuenta, en primer lugar, que el 
hecho de que la computación en la nube sea 
una red distribuida también facilita que los 
usuarios se recuperen rápidamente de 
eventuales incidencias de seguridad; en 
segundo lugar, cada vez más proveedores 
de servicios en cloud ofrecen las máximas 
garantías de conexión, y en tercer lugar, 
respecto a la compatibilidad de sistemas, 
siempre cabe acudir a utilizar una cloud 
híbrida, que permite solventar la mayoría 
de inconvenientes de compatibilidad. Por 
tanto, los inconvenientes que pudiera 
plantear el trabajar en esta tecnología no 
son determinantes para descartar su uso, 
siendo en su mayoría manejables y 
predecibles, por lo que teniendo en cuenta 
los grandes beneficios para los operadores 
que supone el trabajar con las tecnologías 
cloud, aquellos no hacen discutible una 
decidida apuesta por este sistema. En 
cualquier caso, la regulación que se 
contiene en esta ley tiene en cuenta los 
riesgos o inconvenientes indicados para 
minimizar la posibilidad de que se 
presenten.  

La ley también incluye medidas para evitar 
mercados cautivos de una solución 
tecnológica o proveedor concreto y 
contempla el reto de la soberanía digital.  

En este contexto, la presente ley y la 
estrategia del Gobierno de Aragón para el 
desarrollo de la Comunidad Autónoma 
persiguen impulsar este tipo de soluciones 
y, al mismo tiempo, propiciar la aparición de 
iniciativas empresariales por parte del 
sector privado que puedan favorecer y 

permitir el acceso a esta tecnología desde 
nuestro territorio, con las ventajas que la 
implantación de este tipo de proyectos 
supondrá, tanto para el desarrollo del tejido 
empresarial, como para la mejora de las 
oportunidades formativas y laborales. El 
desarrollo de ambas palancas favorecerá la 
promoción de un ecosistema empresarial 
innovador que permita la coexistencia de 
propuestas variadas y heterogéneas de 
soluciones cloud.  

Además, esta ley responde a la ejecución de 
las medidas incluidas en la propia Estrategia 
Aragonesa para la Recuperación Social y 
Económica suscrita en junio de 2020. La 
Estrategia recoge un conjunto de medidas 
con las mejores soluciones a la crisis 
sanitaria y socioeconómica que se está 
sufriendo en Aragón como consecuencia de 
la COVID-19, incluyendo dos directamente 
relacionadas con las tecnologías y servicios 
cloud dentro de las propuestas de 
recuperación en economía productiva, en el 
epígrafe 3.4, correspondiente a Innovación 
y Digitalización: impulsar las tecnologías en 
la nube con especial énfasis en su aplicación 
a la industria para el desarrollo de nuevos 
productos con aplicación en diferentes 
ámbitos, como el sanitario, educativo o 
informático; e impulsar el desarrollo de la 
industria relacionada con los servicios cloud 
y su aplicación en los ámbitos educativo, 
cultural, de investigación, empresarial, 
sanitario, industrial, entre otros.  

Es por todo ello que desde el Gobierno de 
Aragón se considera necesario impulsar 
medidas que favorezcan el desarrollo de las 
tecnologías cloud. 

(…) 

Ver documento 
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LEGISLACIÓN AUTONÓMICA DE 
PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 
2023 

Ley 9/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos de la Generalitat para el 
ejercicio 2023 (Comunitat Valenciana) 

Ver documento 

 

Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2023 
(Comunidad Autónoma de Canarias) 

Ver documento 

 
 

Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2023 
(Comunidad Autónoma de Galicia) 

Ver documento 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/02/pdfs/BOE-A-2023-5483.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/07/pdfs/BOE-A-2023-5961.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/11/pdfs/BOE-A-2023-6381.pdf

